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  LUIS ALEJANDRO BALAGUERA VARGAS vs. 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

 

Se avizora que, en instancias anteriores, se reconoció 

personería a la abogada María Mónica Pérez Alvarado, como 

apoderada especial de la parte recurrente, Luis Alejandro 

Balaguera Vargas; en consecuencia, resulta inane algún 

pronunciamiento sobre el reconocimiento de personería 

presentado por el recurrente. 

 

La demanda de casación presentada en este asunto, 

satisface las exigencias formales externas de ley. 

 

Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
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